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ADMINISTRACION DEL ESTADO

Ministerio de FoMento
AdMinistrAdor de inFrAestructurAs

 FerroviAriAs, AdiF
MAdrid

ANUNCIO DE ADIF POr El qUE sE sOMEtE A INFOrMACIóN PúBlICA, 
A EFECtOs DE DEClArACIóN DE lA NECEsIDAD DE OCUPACIóN, El 
“PrOyECtO BásICO DE lAs sUBEstACIONEs EléCtrICAs DE trACCIóN 
DE rONDA y MArChENIllA y CENtrOs DE AUtOtrANsFOrMACIóN 
AsOCIADOs. líNEA BOBADIllA - AlgECIrAs".
 En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y artículos concordantes de su reglamento 
(Decreto de 26 de abril de 1957), se abre un período de información pública de quince 
días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, sobre la relación de bienes y derechos afectados por la ejecución 

de las obras definidas en el proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier 
persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores 
de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, 
a la necesidad de ocupación.
 Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado 
proyecto puede ser examinada, en días y horas hábiles de oficina, en la Subdelegación del 
gobierno en Málaga (Paseo de sancha, 64), en los Ayuntamientos de Antequera (Calle 
Infante D. Fernando, 70), teba (Plaza de la Constitución, 13), Cañete la real (Plaza 
de la Paz, 1), ronda (Plaza Duquesa de Parcent, 3), Arriate (Plaza de la Emigración 
Arriateña, s/n), Jimera de líbar (Calle Fontana, 10) y Cortes de la Frontera (Calle 
Marqués de Estella, s/n) y en la subdelegación del gobierno en Cádiz (Calle Barcelona, 
1), en los Ayuntamientos de Jimena de la Frontera (Calle sevilla, 61), Castellar de la 
Frontera (Plaza Andalucía, s/n), san roque (Plaza de las Constituciones, s/n), setenil 
de las Bodegas (Calle Villa, 5) y Algeciras (Calle regino Martínez, 7).
 las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la subdirección de 
Energía, de la Dirección general de Construcción, C/ titán 4-6, 4ª Planta, 28045 
Madrid, indicando como referencia “Información Pública Expropiaciones Proyecto 
Básico de las subestaciones Eléctricas de tracción de ronda y Marchenilla y Centros 
de Autotransformación Asociados. línea Bobadilla - Algeciras”.

rElACIóN CONCrEtA E INDIVIDUAlIZADA DE BIENEs y DErEChOs AFECtADOs

térMINO MUNICIPAl DE ANtEqUErA:

Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-29.0154-0001 97 32 DEsCONOCIDO DEsCONOCIDO 7390 985 0 0 rUrAl

Z-29.0154-0002 97 9023
DIrECCION PrOVINCIAl 
DEl MINIstErIO DE 
FOMENtO

Ps FArOlA 7 29016 MAlAgA
[MálAgA] 44463 1093 0 0 rUrAl

Z-29.0154-0003 97 36 rEINA CAsAsOlA, JOsE
Cl COlEgIO 9  BOBADIllA 
EstACION 29540 
ANtEqUErA [MálAgA]

7550 356 0 0 rUrAl

térMINO MUNICIPAl DE tEBA:

Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-29.0897-0001 9 108 MOrAlEs gUErrErO, 
JOsE ANtONIO

Cl ACtOr tONI lEBlANC 10 
ChAlEt 33 03503 BENIDOrM
[AlICANtE]

142857 3982 145 250 rUrAl

Z-29.0897-0002 9 9029 JUNtA DE ANDAlUCIA
Cl JUAN ANtONIO 
DE VIZArrON 
E.tOrrEtrIANA-I.CArtUJA 
41092 sEVIllA[sEVIllA]

64939 560 0 0 rUrAl

Z-29.0897-0003 9 9028
DIrECCION PrOVINCIAl 
DEl MINIstErIO DE 
FOMENtO

Ps FArOlA 7 29016 MAlAgA
[MálAgA] 155765 128 0 0 rUrAl

térMINO MUNICIPAl DE CAÑEtE lA rEAl:

Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-29.0350-0001 8 5 rOMErO FErNANDEZ, 
JUlIA

AV sAN IsIDrO 2 Es:1 
Pl:05 Pt:D 29018 MAlAgA 
[MálAgA]

14946 4635 0 0 rUrAl

Z-29.0350-0002 8 9004
ADIF gErENCIA DE 
ArEA DE PAtrIMONIO 
y UrBANIsMO sUr

AV KANsAs CIty s/N
EstACIóN DE sANtA JUstA
41007 sEVIllA [sEVIllA]

17424 155 0 0 rUrAl

térMINO MUNICIPAl DE sEtENIl DE lAs BODEgAs:

Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-11.0342-0001 7 9003
ADIF gErENCIA DE 
ArEA DE PAtrIMONIO 
y UrBANIsMO sUr

AV KANsAs CIty s/N
EstACIóN DE sANtA JUstA
41007 sEVIllA [sEVIllA]

65001 1847 0 178 rUrAl

térMINO MUNICIPAl DE rONDA:

Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-29.0846-0001 45 108 VEgA VECINA, 
ANtONIO

MN rONDA 29400 rONDA 
[MálAgA] 30704 12934 0 0 rUrAl
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Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-29.0846-0002 44 9003 AyUNtAMIENtO
DE rONDA

PZ DUqUEsA DE PArCENt 3
29400 rONDA  [MálAgA] 6019 0 388 0 rUrAl

Z-29.0846-0003 44 9002
ADIF gErENCIA DE 
ArEA DE PAtrIMONIO 
y UrBANIsMO sUr

AV KANsAs CIty s/N
EstACIóN DE sANtA JUstA
41007 sEVIllA [sEVIllA]

21601 765 0 0 rUrAl

Z-29.0846-0004 45 109
DE lA VEgA VECINA, 
MArIA ANgElEs 
AUXIlIADOrA 
[hErEDErOs DE] 

Cl CrUZ VErDE 9
Pl:04 Pt:B  29400 rONDA
[MálAgA]

51726 1475 0 0 rUrAl

Z-29.0846-0005 45 9004 JUNtA DE ANDAlUCIA
Cl JUAN ANtONIO 
DE VIZArrON 
E.tOrrEtrIANA-I.CArtUJA 
41092 sEVIllA [sEVIllA]

5739 211 0 0 rUrAl

Z-29.0846-0006 45 111

hAssEl gyllNEr 
gUNNEl, KrIstINA
15,39% de usufructo
gArCIA rAMIrEZ, 
CArMEN 8,65% de 
usufructo
gUErrErO rODrIgUEZ, 
FrANCIsCO 17,47% de 
propiedad

Cl CEUtA 1 29640 
FUENgIrOlA
[MálAgA]
 Cl MArIA CABrErA 24 
29400 rONDA [MálAgA]
 Cl MArIA CABrErA 24 
29400 rONDA [MálAgA]

152638 7992 0 301 rUrAl

Z-29.0846-0007 45 9020 AyUNtAMIENtO
DE rONDA

PZ DUqUEsA DE PArCENt 3
29400 rONDA [MálAgA] 3321 57 0 0 rUrAl

Z-29.0846-0008 10 120
ADIF gErENCIA DE 
ArEA DE PAtrIMONIO 
y UrBANIsMO sUr

AV KANsAs CIty s/N
EstACIóN DE sANtA JUstA
41007 sEVIllA [sEVIllA]

32182 6039 0 0 rUrAl

Z-29.0846-0009 10 9027
ADIF gErENCIA DE 
ArEA DE PAtrIMONIO 
y UrBANIsMO sUr

AV KANsAs CIty s/N
EstACIóN DE sANtA JUstA
41007 sEVIllA [sEVIllA]

49072 80 0 0 rUrAl

Z-29.0846-0010 10 9012 AyUNtAMIENtO
DE rONDA

PZ DUqUEsA DE PArCENt 3
29400 rONDA [MálAgA] 19347 46 0 0 rUrAl

Z-29.0846-0011 10 118
ADIF gErENCIA DE 
ArEA DE PAtrIMONIO 
y UrBANIsMO sUr

AV KANsAs CIty s/N
EstACIóN DE sANtA JUstA
41007 sEVIllA [sEVIllA]

4069 1312 0 0 rUrAl

Z-29.0846-0012 10 9028 JUNtA DE ANDAlUCIA

Cl JUAN ANtONIO 
DE VIZArrON 
E.tOrrEtrIANA-I.CArtUJA 
41092 sEVIllA
[sEVIllA]  

253 61 0 0 rUrAl

Z-29.0846-0013 10 117
ADIF gErENCIA DE 
ArEA DE PAtrIMONIO 
y UrBANIsMO sUr

AV KANsAs CIty s/N
EstACIóN DE sANtA JUstA
41007 sEVIllA [sEVIllA]

9765 139 0 0 rUrAl

térMINO MUNICIPAl DE ArrIAtE:

Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-29.0206-0001 3 210
MArIN MAlPArtIDA, 
MArIA PrEsENtACION
[hErEDErOs 7 DE]

Cl rONDA 6. 29350 ArrIAtE
[MálAgA] 18707 3101 0 0 rUrAl

Z-29.0206-0002 3 9025
ADIF gErENCIA DE 
ArEA DE PAtrIMONIO 
y UrBANIsMO sUr

AV KANsAs CIty s/N
EstACIóN DE sANtA JUstA
41007 sEVIllA [sEVIllA]

33860 807 0 0 rUrAl

térMINO MUNICIPAl DE JIMErA DE líBAr:

Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-29.0635-0001 2 91
NAVArrO PElAyO 
ANgEl
NAVArrO PElAyO ANA 
MArIA

Cl sAgrADO COrAZON 47
11203 AlgECIrAs [CáDIZ]
Cl FOrtUNA 15 
11203 AlgECIrAs [CáDIZ]

11814 3005 0 0 rUrAl

Z-29.0635-0002 2 90

MEDINA gArCIA, 
BIENVENIDA 
50,00% de propiedad
PIÑA PINEDA, 
FrANCIsCO JAVIEr
50,00% de propiedad

Cl MOlINOs 28[B] 
29491 AlgAtOCIN 
[MálAgA]
Cl MOlINOs 28 Bl:B 
29491 AlgAtOCIN 
[MálAgA]

5023 807 0 0 rUrAl
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Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-29.0635-0003 2 89 rODrIgUEZ rAMIrEZ, 
sEBAstIAN

[hErEDErOs DE]
Cl FONtANA 3
29392 JIMErA DE lIBAr
[MálAgA]

5858 1250 0 0 rUrAl

Z-29.0635-0004 2 9002
DIrECCION PrOVINCIAl
DEl MINIstErIO DE 
FOMENtO

Ps FArOlA 7 29016 MAlAgA
[MálAgA] 20506 421 0 0 rUrAl

térMINO MUNICIPAl DE COrtEs DE lA FrONtErA:

Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-29.0461-0001 EstACIóN 
DE gAUCíN -

DOMINIO ADIF
Bifurcación Maravillas-
Algeciras tramo: gaucín-san 
roque línea 04

DOMINIO ADIF
Bifurcación Maravillas-Algeciras
tramo: gaucín-san roque 
línea 04

- 883 0 459 UrBANIZADO

térMINO MUNICIPAl DE JIMENA DE lA FrONtErA:

Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-11.0218-0001 7 51 gAVIlAN sANChEZ 
MArIA tErEsA

Cl AlAMADrABA 39 
41020 sEVIllA [sEVIllA] 84829 3336 0 0 rUrAl

Z-11.0218-0002 7 9001 DEsCONOCIDO DEsCONOCIDO 48552 1776 0 0 rUrAl

Z-11.0218-0003 6 9006 DEsCONOCIDO DEsCONOCIDO 106403 358 0 0 rUrAl

Z-11.0218-0004 7 60
BENItEZ sANChEZ, 
FrANCIsCO
[hErEDErOs DE]

Cl FUENtE DE lA CrUZ 20 
11330 JIMENA DE lA 
FrONtErA [CáDIZ]

27310 1202 0 0 rUrAl

Z-11.0218-0005 7 52 BENItEZ sANChEZ, 
FrANCIsCO

Cl FUENtE DE lA CrUZ 20 
11330 JIMENA DE lA 
FrONtErA [CáDIZ]

43331 22 0 0 rUrAl

térMINO MUNICIPAl DE CAstEllAr DE lA FrONtErA:

Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-11.0131-0001 3 38

tOrrEs MElgAr, JUAN
50,00% de propiedad
gAVIrA BENAVENtE, 
IsABEl 50,00% de 
propiedad

Cl hElEChOs 2. 11350 
CAstEllAr DE lA 
FrONtErA [CáDIZ] 
Cl hElEChOs 3 11350 
CAstEllAr DE lA 
FrONtErA [CáDIZ]

50346 8697 301 0 rUrAl

Z-11.0131-0002 1 9001 DEsCONOCIDO DEsCONOCICO 118532 322 0 0 rUrAl

Z-11.0131-0003 3 36

sANChEZ OrtIZ, 
JOsE MArIA 50,00% de 
propiedad
ClAVIJO gONZAlEZ, 
MArIA yOlANDA
50,00% de propiedad

Cl yrIDA 20  11350 
CAstEllAr DE lA 
FrONtErA [CáDIZ]
Cl yrIDA 20  11350 
CAstEllAr DE lA 
FrONtErA [CáDIZ]

53098 2563 0 0 rUrAl

térMINO MUNICIPAl DE sAN rOqUE:

Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-11.0337-0001 11 20

BENItEZ gONZAlEZ, 
MArIA DOlOrEs 
50,00% de propiedad
BArrIgA MArtINEZ, 
JUAN [hErEDErOs DE]
50,00% de propiedad

Cl lEChErOs lOs 18. 11369 
sAN rOqUE [CáDIZ]
Cl lEChErOs [tArAgUIllA 
15 s rOqUE. 11369 sAN rOqUE
[CáDIZ]

35194 2624 0 195 rUrAl

Z-11.0337-0002 11 24 gUtIErrEZ MONCAyO, 
CONCEPCION

AV gUADArrANqUE [DEl] 
148 EstACION FErrEA. 11368 
sAN rOqUE [CáDIZ]

8822 1152 0 0 rUrAl

Z-11.0337-0003 11 5 rOMErO rEINA, 
FrANCIsCO MANUEl

Cl MENDEZ NUÑEZ 27 
41440 lOrA DEl rIO
[sEVIllA]

40911 19 0 0 rUrAl

Z-11.0337-0004 11 9011
ADIF gErENCIA DE 
ArEA DE PAtrIMONIO 
y UrBANIsMO sUr

AV KANsAs CIty s/N
EstACIóN DE sANtA JUstA
41007 sEVIllA [sEVIllA]

13342 12 0 0 rUrAl
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térMINO MUNICIPAl DE AlgECIrAs:

Nº OrDEN POlIgONO PArCElA tItUlArEs DOMICIlIO
sUPErFICIE 

PArCElA
(M2)

EXPrOPIACIóN
(M2)

sErVIDUMBrE
(M2)

OCUPACIóN
tEMPOrAl

(M2)
NAtUrAlEZA

Z-11.0048-0001 9309101tF709
0N0001Fs  

ADIF gErENCIA DE 
ArEA DE PAtrIMONIO 
y UrBANIsMO sUr

AV KANsAs CIty s/N
EstACIóN DE sANtA JUstA
41007 sEVIllA [sEVIllA]

62158 4681 0 0 UrBANIZADO

 En Madrid. 14 de enero de 2020. El Director general de Construcción, Don Juan Pablo Villanueva Beltramini.        nº 3.441
______________________________________

requerida.
 sevilla, 22 de enero de 2020.  la habilitada Pagadora, Fdo.: Mª Dolores 
rueda román.               nº 5.479

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AreA de servicios econoMicos, 
HAciendA y recAudAcion

servicio de recAudAcion y Gestion tributAriA
ZonA de lA sierrA. oFicinA de ubrique

ANUNCIO DE COBrANZA EN PEríODO VOlUNtArIO
EDICtO

 D. Emilio garcía reguera, Jefe de la Unidad de recaudación de la Zona 
de la Sierra, Oficina de Ubrique, del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión 
tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 hAgO sABEr
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de El BOsqUE, titular de las deudas de vencimiento periódico y 
notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en período 
voluntario de los siguientes conceptos:
-tAsA POr sErVICIO DE rECOgIDA DE BAsUrAs,  
 1er trimestre del ejercicio 2020.
-tAsA POr PrEstACIóN DEl sErVICIO DE MErCADO DE ABAstOs, 
 1er trimestre del ejercicio 2020.
 PlAZOs DE INgrEsO: del 6 de febrero de 2020 hasta el 13 de abril de 
2020, ambos inclusive. 
 MODAlIDADEs DE COBrO: Vía telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio:
 CAIXABANK, BBK-CAJAsUr, BBVA, BANCO sANtANDEr, 
BANCO sABADEll, CAJA rUrAl DEl sUr, BANCO POPUlAr, UNICAJA, 
CAJAMAr
 lUgArEs, DíAs y hOrAs DE INgrEsO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00  a 14:00 horas.  
 • Mediante díptico/carta de pago.
 • Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo 
del díptico.
 • A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
 • Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Ubrique, oficina de 
atención al público sita en c / Juzgado nº 3 (Edificio Servicios Múltiples, planta baja), 
en horario de 9:00 a 13:30 horas de lunes a viernes.
 ADVErtENCIA: transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes 
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que 
se produzcan.
 lo que hago público para general conocimiento. En Ubrique, a 27/01/2020. 
El Jefe de la Unidad de recaudación. Firmado: Emilio garcía reguera.

nº 5.593
___________________

AreA de servicios econoMicos, 
HAciendA y recAudAcion

servicio de recAudAcion y Gestion tributAriA
oFicinA de AlcAlA de los GAZules

ANUNCIO DE COBrANZA EN PEríODO VOlUNtArIO
EDICtO

 D./Dña. Juan José Borrego ramírez, Jefe de la Unidad de recaudación de 
Alcalá de los gazules del servicio Provincial de recaudación y gestión tributaria de 
la Diputación Provincial de Cádiz. 
 hAgO sABEr
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Alcalá de los gazules titular de las deudas de vencimiento periódico 

Ministerio de FoMento
deMArcAcion de cArreterAs del estAdo 

en AndAluciA occidentAl
sevillA

ANUNCIO DE lA DEMArCACIóN DE CArrEtErAs 
DEl EstADO EN ANDAlUCíA OCCIDENtAl 

PAgO DE tAsACIONEs MOtIVADOs POr EXPEDIENtEs DE 
EXPrOPIACIóN FOrZOsA

 recibidos los libramientos para los pagos acordados en las obras que se 
especifican, se avisa a los interesados que se relacionan a continuación a fin de que se 
personen en el lugar y fechas que se indican:

AyUNtAMIENtO DE lOs BArrIOs. DIA 27 DE FEBrErO DE 2020.
 15-CA-3050. JUstIPrECIO DEl JUrADO (rECUrsO rEPOsICIóN) 
“rEMODElACIóN DEl ENlACE CON lA CC-40. AUtOVíA N-340 P.K. 110. 
térMINO MUNICIPAl: lOs BArrIOs. PrOVINCIA DE CáDIZ”
- 10:00 horas, finca nº: 2, CIF Nº: A11018066
 Independientemente de la forma de pago que los propietarios elijan deberán 
presentar NOTA SIMPLE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD de la finca afectada 
expedida con fecha próxima al pago (en caso de intereses de demora y sentencias 
no es necesario su aportación siempre que se le haya efectuado el pago del principal 
de dicha finca con anterioridad). En caso de no tener la finca registrada ésta deberá 
figurar en el catastro a nombre del propietario y deberá aportar CERTIFICADO 
DEl rEgIstrO DE lA PrOPIEDAD INDICANDO qUE lA FINCA NO Está 
rEgIstrADA, así como cualquier documentación que demuestre la propiedad de 
la misma.
 los interesados podrán elegir entre solicitar el pago por transferencia 
bancaria o cobrar mediante cheque bancario:
 1.- si el pago se realiza en el lugar en que se les cita, será imprescindible 
la aportación del D.N.I. ó Pasaporte que le identifique. Si actúan por representación 
deberán aportar además: Poder Notarial, ya sea general o especial (y fotocopias para 
su compulsa).
 Cuando se trate de PErsONAs JUríDICAs, aportarán D.N.I. del 
compareciente y documentación acreditativa de la representación con la que actúa (y 
fotocopia de todo ello para su compulsa y unión al expediente).
 2.- si solicitan el pago a través de transferencia bancaria, dicha solicitud 
deberá ser recibida en esta Demarcación de Carreteras antes de la fecha indicada para 
el pago, siendo en este caso necesario aportar la siguiente documentación:
 2.1.- Solicitud original de trasferencia firmada por todos los propietarios o 
en su caso por el representante, si actúan por representación deberán aportar además: 
Poder Notarial, ya sea general o especial (y fotocopias para su compulsa), siendo 
conveniente indicar en dicha solicitud un teléfono y/o correo electrónico de contacto. 
(Se adjunta modelo de solicitud).
 Cuando se trate de PErsONAs JUríDICAs, aportarán D.N.I. del 
compareciente y documentación acreditativa de la representación con la que actúa (y 
fotocopia de todo ello para su compulsa y unión al expediente).
 2.2.-Fotocopia del D.N.I. o pasaporte, de todos los titulares de la finca 
afectada
 2.3.- Certificado de la Entidad bancaria donde se encuentre la cuenta 
en la que se va a realizar dicha transferencia, indicando dicha Entidad que existe la 
cuenta a nombre de los titulares del citado expediente, debiendo constar el código 
IBAN.
 En caso de ser arrendatario, deberá presentar contrato de arrendamiento. 
Si la finca estuviera gravada por alguna carga, deberá ser acreditada su liberalización 
antes del pago.
 En caso de fallecimiento de uno de los titulares deberá acreditarse la 
titularidad por herencia mediante la presentación de copia debidamente compulsada 
de testamento, declaración de herederos o aceptación de la herencia, así como copia 
de la presentación a efectos del impuesto de sucesiones.
 De no solicitar el pago por transferencia éste se efectuará en el lugar 
indicado al principio mediante cheque bancario a nombre del titular de la expropiación 
que entre todos los propietarios así lo decidan y comuniquen en el acto del pago a los 
representantes de la Administración.
 En caso de querer que se divida el importe entre los diversos titulares de 
la expropiación deberán solicitar el pago por transferencia, debiendo indicar en la 
solicitud el importe que a cada propietario le corresponde justificadamente, mediante 
nota simple o cualquier otra documentación acreditativa, así como presentar la 
documentación requerida para el caso de los pagos por transferencia anteriormente 
indicado.
 De no comparecer al pago y no solicitar transferencia bancaria se procederá 
a consignar las cantidades indicadas al principio en la Caja General de Depósitos de 
la Delegación de hacienda, estando a su disposición cuando aporte la documentación 
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y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en 
período voluntario de los siguientes conceptos:
CONCEPtO: tAsA POr sUMINIstrO DE AgUA 4º trIMEstrE 2019
 tAsA POr rECOgIDA DE BAsUrAs 4º trIMEstrE 2019 
 PlAZOs DE INgrEsO: del 6 de Febrero hasta el 13 de Abril de 2020, 
ambos inclusive.
 MODAlIDADEs DE COBrO: Vía telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio:
 CAIXABANK, BBK-CAJAsUr, BBVA, BANCO sANtANDEr, 
BANCO sABADEll, CAJA rUrAl DEl sUr, BANCO POPUlAr, UNICAJA, 
CAJAMAr
 lUgArEs, DíAs y hOrAs DE INgrEsO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 h. a 14:00 h. 
 • Mediante díptico/carta de pago.
 • Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo 
del díptico.
 • A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
 • Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de recaudación de Alcalá de los gazules, 
oficina de atención al público sita en Pza. Alameda de la Cruz, s/n  , en horario de 9:00 
a 13:30 horas de lunes, miércoles y  viernes.
 ADVErtENCIA: transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 lo que hago público para general conocimiento.  
 En Alcalá de los gazules, a 23 de Enero de 2020 El Jefe de la Unidad de 
recaudación Firmado: Juan José Borrego ramírez            nº 5.645

ADMINISTRACION LOCAL

AyuntAMiento de Puerto reAl
ANUNCIO

 APrOBACION DEl PrOyECtO DE ACtUACION PArA lA 
INClUsIóN DEl tUrIsMO rUrAl EN El COrtIJO DE gUErrA, rEgIstrAl 
2570, PrOMOVIDO POr EFrIAsA sA
 Por acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno de fecha 5 de diciembre 
de 2019 y al punto 3º de su orden del día, se aprobó el Proyecto de Actuación para la 
inclusión del turismo rural en el Cortijo de Guerra, registral 2570.
 lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 43.I.f) de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.
 Puerto real a 18 de diciembre de 2019. Carlos salguero gilabert. teniente 
de Alcaldesa de Urbanismo. Firmado.

nº 101.434/19
___________________

AyuntAMiento de torre-AlHAquiMe
EDICtO

ElECCIóN DE JUEZ DE PAZ tItUlAr y JUEZ DE PAZ sUstItUtO
 D. Pedro Barroso salas, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de torre-
Alháquime, hago saber:
 que el tribunal superior de Justicia de Andalucía ha comunicado a este 
Ayuntamiento el cumplimiento del mandato de cuatro años del cargo de Juez de Paz 
titular y sustituto de esta localidad.
 que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir la persona para ser 
nombrada Juez de Paz titular y sustituto de este Municipio, de conformidad con lo 
que disponen los artículos 101 y 102 de la ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 
4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.
 que se abre un plazo de quince días hábiles a partir de la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz para que las personas 
que estén interesadas y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido 
a esta Alcaldía.
 que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá 
libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 lo que se publica para general conocimiento. En torre-Alháquime, a 24 
de enero de 2020. El AlCAlDE. Firmado: Pedro Barroso salas.

nº 5.317
___________________

AyuntAMiento de Puerto reAl
ANUNCIO

AVOCACIóN DE COMPEtENCIAs DEl sEgUNDO tENIENtE DE AlCAlDEsA 
y CONCEJAl DElEgADO DEl árEA DE FOMENtO y PrOMOCIóN 
ECONóMICA A FAVOr DE lA AlCAlDíA-PrEsIDENCIA.
 Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia Accidental suscrito el 22 de 
enero de 2020, y en razón del ejercicio de las competencias conferidas por el vigente 
régimen local, se ha resuelto lo siguiente:
 PrIMErO: Avocar temporalmente a favor de la Alcaldía-Presidencia, 
las competencias delegadas mediante Decretos número 2735 de fecha 28 de junio de 

2019 y número 4168 de fecha 7 de octubre de 2019, al segundo teniente de Alcaldesa, 
Concejal Delegado del Área de Fomento y Promoción Económica Manuel Jesús Izco 
reina, durante el período comprendido entre los días 22 a 24 de enero de 2020 (ambos 
incluidos).
 sEgUNDO: Disponer la notificación de la presente resolución a los 
interesados y a los servicios administrativos de este Ayuntamiento y su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento.
 lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
44.2 del rOF. Puerto real a 22 de enero de 2020. El AlCAlDE-PrEsIDENtE 
ACCIDENtAl. Firmado:  Carlos salguero gilabert. El sECrEtArIO gENErAl 
ACCIDENtAl. Firmado: sebastián Pizarro Colorado.

nº 5321
___________________

AyuntAMiento de villAMArtin
EDICtO

 De conformidad con lo establecido en el art. 169.3 del real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley reguladora de las 
Haciendas Locales, una vez aprobado definitivamente el Presupuesto General de la 
Corporación para el ejercicio 2020, se hace público el resumen por capítulos de los 
Presupuestos que lo integran, así como la Plantilla de Personal. 

PrEsUPUEstO gENErAl EJErCICIO 2020

EstADO DE INgrEsOs

Capítulo Denominación EUrOs

 A. OPErACIONEs NO FINANCIErAs

 A.1. OPErACIONEs COrrIENtEs

1 Impuestos directos 4.134.305,67

2 Impuestos indirectos 40.466,75

3 tasas, precios públicos y otros ingresos 1.395.819,85

4 transferencias corrientes 3.986.837,98

5 Ingresos patrimoniales 81.848,00

 A.2. OPErACIONEs DE CAPItAl

6 Enajenación de inversiones reales

7 transferencia de capital 86.436,00

 B. OPErACIONEs FINANCIErAs

8 Activos financieros 30.000,00

9 Pasivos financieros

 tOtAl INgrEsOs 9.755.714,25

EstADO DE gAstOs

Capítulo Denominación EUrOs

 A. OPErACIONEs NO FINANCIErAs

 A.1. OPErACIONEs COrrIENtEs

1 gastos del Personal 5.839.739,51

2 gastos corrientes en bienes y servicios 2.118.198,84

3 Gastos financieros 858.396,14

4 transferencias corrientes 350.322,96

5 Fondo contingencia 175.192,18

 A.2. OPErACIONEs DE CAPItAl

6 Inversiones reales 268.480,00

7 transferencias de capital

 B. OPErACIONEs FINANCIErAs

8 Activos financieros 30.000,00

9 Pasivos financieros 115.384,62

 tOtAl gAstOs 9.755.714,25
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PLANTILLA DE PERSONAL.- Ejercicio de 2020

FUNCIONArIOs DE CArrErA

Denominación de la Plaza Nº Plazas grupo Nivel 
C.D. Escala subescala Clase Observaciones

1.- Funcionarios con habilitación de carácter Nacional:

secretario general 1 A1 28 habilitación Nal. secretaría

Interventor 1 A1 28 “ Intervención Vacante

2.- Funcionarios de la Corporación:

técnico Administración general 1 A1 28 Admón. gral. técnica

Administrativo 7 C1 16 “ Administrativa 1 Vacante

Arquitecto 1 A1 28 Admón. Especial técnica tec. superior

tesorero 1 A2 26 “     “ tec. Medio. Vacante

técnico recursos humanos 1 A2 26 “     “ “

técnico Promoción Económica 1 A2 26 “     “ “

subinspector 1 A2 20 “ serv. Espec. Policía local

Oficial 3 C1 16 “ “ “ 3 Vacantes

Policía 18 C1 15 “ “ “ 3 Vacantes

PErsONAl lABOrAl FIJO

Denominación de la Plaza Nº Plazas grupo titulación exigida Observaciones

Director Museo 1 A1 título licenciado geografía e historia

Arquitecto técnico 1 A2 título de Arquitecto técnico

técnico Prevención e Inspección Obras 1 A2 técn. Medio con Master en Prevención

Trabajador Social 1 A2 Título Trabajador Social

Educador 1 A2 título Diplomado Magisterio

Delineante 1 C1 técnico Especialista Delineación

Administrativo 1 C1 Bachiller superior o equivalente

Administrativo Cultura 1 C1 Bachiller superior o equivalente

Administrativo Medio Ambiente 1 C1 Bachiller superior o equivalente

Auxiliar Biblioteca y Archivo 1 C2 graduado Escolar  o equivalente

Auxiliar Oficina Técnica 1 C2 “

Auxiliar Administrativo 8 C2 “ 4 Vacantes

Oficial Mantenimiento 1 C2 “

Ayudante de Cocina 1 C2 “

Conductor 1 C2 Certificado Escolaridad

Encargado Obras 1 C2 “ Vacante

Encargado limpieza 1 C2 “

Peón servicios Varios 13 AP “ 4 Vacantes

Peón sepulturero 1 AP “ Vacante

Peón Jardinería 1 AP “

Vigilante Colegios Públicos 3 AP “ 3 Vacantes

Vigilante Dependencias Municipales 2 AP “ 2 Vacantes

Conserje Edificios Municipales 2 AP “ 2 Vacantes

Ayudante servicios sociales 5 AP “ 3 Vacantes

limpiadoras 8 AP “ 6 Vacantes
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ley reguladora de haciendas locales aprobado por real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en el caso de no presentarse reclamaciones, la aprobación indicada 
quedará elevada a definitiva sin más trámite.
 lo que se hace público para general conocimiento. El Puerto de santa 
María, a 24 de enero de 2020. El tENIENDE DE AlCAlDE DElEgADO DEl 
árEA ECONóMICA, Fdo.: Javier Bello gonzález.            

nº 5.483
___________________

AyuntAMiento de sAn roque
 Expte.: 8602/2019. En este Ilustre Ayuntamiento de san roque (Cádiz), 
se sigue procedimiento para la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza 
Municipal reguladora del Mercado de Abastos, habiendo sido aprobada la misma 
inicialmente en el punto 4. 2 de la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento 
Pleno el día veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, estando expuesta la misma 
en la secretaría general de este Ayuntamiento por un periodo de 30 días, contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia para presentación de reclamaciones y sugerencias, entendiéndose aprobada 
definitivamente dicha  modificación, si pasado el plazo no hubiesen sido presentadas 
alegaciones.
 san roque a 24 de enero de 2020. la sra. secretaria general del 
Ayuntamiento, Fdo.- Ana Núñez de Cossío.            

nº 5.549
___________________

AyuntAMiento de rotA
MovilidAd y desArrollo urbAno sostenible, s.l. 

(Modus)
ACUErDO

 Aprobadas las listas Cobratorias que seguidamente se indican, relativas al 
presente ejercicio de 2.020, por el presente se exponen al público, para que en el plazo 
de UN MEs desde su publicación puedan, presentarse contra las mismas reclamaciones 
por los interesados legítimos, de conformidad con lo establecido en el Art. 14.2.C) 
del real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley reguladora de las haciendas locales:
 *tAsA POr DIstrIBUCIóN DE AgUA, DEPUrACIóN, 
AlCANtArIllADO, CANON AUtONóMICO y CANON DE MEJOrA I, de 
grandes consumidores del mes de ENErO 2020.
 Asimismo se acordó fijar como fecha de pago un período voluntario 
de quince días (art. 84 del reglamento suministro Domiciliario del Agua, Decreto 
120/1991 de 11 de Junio), pudiendo efectuarse el ingreso de las cuotas resultantes 
en las Oficinas de Recaudación, ubicadas en la calle Compás del Convento núm. 
11, durante el horario habitual de 9,00 a 13,00 horas de días laborales, o a través de 
domiciliación bancaria.
 transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento de apremio, 
efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con el recargo establecido en las 
normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos. 
20/01/2020. Fdo: Manuel Jesús Puyana Gutiérrez. Consejero Delegado de MODUS 
rOtA.                

nº 5.559
___________________

AyuntAMiento de rotA
MovilidAd y desArrollo urbAno sostenible, s.l.

(Modus)
ACUErDO

 Aprobadas las listas Cobratorias que seguidamente se indican, relativas al 
presente ejercicio de 2.019, por el presente se exponen al público, para que en el plazo 
de UN MEs desde su publicación puedan, presentarse contra las mismas reclamaciones 
por los interesados legítimos, de conformidad con lo establecido en el Art. 14.2.C) 
del real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley reguladora de las haciendas locales:
 *tAsA POr DIstrIBUCIóN DE AgUA, DEPUrACIóN, 
AlCANtArIllADO, CANON AUtONóMICO y rECOgIDA DE BAsUrA, 
relativa al bimestre NOVIEMBrE-DICIEMBrE de 2019, DE COstA BAllENA.
 Asimismo se acordó fijar como fecha de pago en período voluntario dos 
meses contados desde el día siguiente al de su aprobación, pudiendo efectuarse el ingreso 
de las cuotas resultantes en las Oficinas de Recaudación, ubicadas en la Avda. de la 
Ballena, s/n (junto al Punto Limpio), Costa Ballena - Rota, durante el horario habitual 
de 10:00 a 14:00 horas de días laborables, o a través de domiciliación bancaria. 
 transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento de apremio, 
efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con el recargo establecido en las 
normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos. 
20/01/2020. Fdo: Manuel Jesús Puyana Gutiérrez. Consejero Delegado de MODUS 
rOtA.               

nº 5.561
___________________

AyuntAMiento de rotA
ANUNCIO

 La Junta de Gobierno Local, ha acordado la modificación del precio publico 

PErsONAl EVENtUAl

Denominación de la Plaza Nº  Plazas grupo

secretario Personal y Asesor del Alcalde 1 C2

rEsUMEN

Funcionarios de Carrera: 36

Personal Laboral Fijo: 59

Personal Eventual: 1

 Villamartín,  23/01/2020. El Alcalde, Juan luis Morales gallardo. 
Firmado.              

nº 5.374
___________________

AyuntAMiento de el Puerto de sAntA MAriA
ANUNCIO DE INFOrMACIóN PúBlICA

 la Junta de gobierno local de fecha 16 de enero de 2020, adoptó el 
acuerdo de:
 -Aprobar inicialmente el Proyecto de reparcelación del sector sUNC-07 
“El ChINArrAl 2”, formulado por la Junta de Compensación del sector, presentado 
por Oscar real Cambas, en calidad de secretario de la entidad urbanística el 17 de 
diciembre 2019 con rgE nº 40.340.
 -someter a información pública por el plazo de 20 días el Proyecto de 
reparcelación del sUNC-07 “El ChINArrAl 2” mediante la inserción de anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de mayor difusión provincial 
y en el Tablón de Edictos Electrónicos de la Sede Electrónica Municipal en www.
sede.elpuertodesantamaria.es, asimismo se publicará en el Portal de transparencia del 
ayuntamiento en la sección “Normativa y documentos en tramitación”, y se notificará a 
los titulares de bienes y derechos incluidos en la unidad de ejecución y los que figuren 
como interesados, para que pueda ser examinado y formularse alegaciones a cuyo fin el 
citado expediente se encuentra de manifiesto en las oficinas del Servicio Municipal de 
Planeamiento y gestión Urbanística, sito en c/ Palma s/nº, donde podrá ser consultado 
en días y horas hábiles. 
 -tras el período de información pública y publicado el acuerdo de aprobación 
definitiva del Plan Parcial del SUNC-07 “EL CHINARRAL 2” junto con el articulado 
de sus normas, como requisitos imprescindibles, elevar de nuevo el expediente a la 
consideración de la Junta de gobierno local, con las estimaciones o desestimaciones 
de las alegaciones presentadas, y las indicaciones realizadas en el informe técnico de 
8 de enero de 2020, en orden a su aprobación definitiva.
 El Puerto de santa María, a 20 de enero de 2020. El AlCAlDE. germán 
Beardo Caro. Firmado.              

 nº 5.451
___________________

AyuntAMiento de AlGecirAs
ANUNCIO EN El BOlEtíN OFICIAl DE lA PrOVINCIA, EN El tABlóN 

DE EDICtOs y EN lA sEDE ElECtróNICA DEl AyUNtAMIENtO
 Por resolución de Alcaldía de fecha 21 de enero de 2020, se acordó someter 
a información pública el estudio de viabilidad relativo a la concesión del servicio de 
gEstIóN DE lA PlAZA DE tOrOs DE AlgECIrAs”, redactado por sr. D. José 
María Ojeda Rodríguez, Responsable Administrativo de la Delegación de Feria y 
Fiestas.
 la exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 247.3 
de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales (Departamento de Contratación) para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://contrataciondelestado.es.
 23/01/2020.  El Alcalde-Presidente. José Ignacio Landaluce Calleja. Firmado.

nº 5.456
___________________

AyuntAMiento de el Puerto de sAntA MAriA
 D. JAVIEr BEllO gONZálEZ, teniente de Alcalde Delegado del área 
Económica del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de santa María 
 hACE sABEr: 
 que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 
de enero de 2020, ha acordado aprobar con carácter inicial Expediente de Modificación 
de Créditos nº 1 en el Presupuesto del Ayuntamiento de 2020, prorrogado de 2018.
 El referido expediente se encuentra expuesto al público en la Intervención 
Municipal por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente Edicto, durante los cuales los interesados podrán examinarlo 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas de conformidad con la legislación 
vigente.
 De acuerdo con lo regulado en el artículo 169.1 del texto refundido de la 
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3.1 para la realización de actividades cultural y festivo, en la siguiente sesión y en los siguientes términos:
 1.- Por acuerdo de la Junta de gobierno de fecha 25 de octubre del año 2019 al punto 6º de urgencias, se ha aprobado en relación con la cesión de uso del auditorio 
municipal 'Alcalde Felipe Benítez' la modificación del articulo 3º en su apartado 1.A.3 Cesión del Auditorio del precio público num. 3.1, para la realización de actividades de 
carácter cultural y festivo, en los siguientes términos:
 Asimismo las actividades que se acogen a dicha ordenanza en el apartado 1.A.3 Cesión del Auditorio en el punto 1.- el cual refiere:
 “Cesión gratuita para utilización anual para la promoción de grupos y artistas locales, la Junta de gobierno decidirá el precio de entrada”

FEChA 
y hOrA ACtIVIDAD sOlICItANtE PrECIO DE 

lA ENtrADA OrDENANZA MUNICIPAl

1/12/2019 
21.00 h.

EsPECtáCUlO FlAMENCO-
ZAMBOMBA NAVIDEÑA A 
CArgO DE IsMAEl hErEDIA

IsMAEl MOrAlEs DOMíNgUEZ 
NIF: 31728810-B 8 €

Precio Público Núm. 3.1 por la realización de actividades de carácter 
cultural o festivo Apartado 1.A.3 punto1: “Cesión a grupos y artistas 
locales”

 En cuanto a las actividades que se acogen a dicha ordenanza en el apartado 1.A.3 Cesión del Auditorio en el punto 2.- el cual refiere:
 “Cesión gratuita para una utilización anual para Asociaciones locales sin ánimo de lucro inscritas en el registro Municipal de Asociaciones, cuando el evento sea 
de carácter benéfico o eminentemente solidario, la Junta de Gobierno Local decidirá el precio de la entrada”.

FEChA 
y hOrA ACtIVIDAD sOlICItANtE PrECIO DE lA 

ENtrADA OrDENANZA MUNICIPAl

25/10/2019 
21.30 h.

CONCIErtO DE sEVIllANAs 
MArIsOl BIZCAChO

AsOC. PEÑA El tAXI-AMIgOs 
DEl DEPOrtE CIF:g-72346190 20 €

Precio Público Núm. 3.1 por la realización de actividades de carácter 
cultural o festivo Apartado 1.A.3 punto 2 “Cesión a asociaciones 
locales sin ánimo de lucro”

12/12/2019 
18.00 h.

BAIlE FlAMENCO CON 
OFElIA MárqUEZ

AsOCIACIóN sANtO áNgEl 
CUstODIO-AsACrO CIF: 
g-72208192

5 €
Precio Público Núm. 3.1 por la realización de actividades de carácter 
cultural o festivo Apartado 1.A.3 punto 2 “Cesión a asociaciones 
locales sin ánimo de lucro”

13/12/2019 
19.00 h.

ACtO DE hOMENAJE 
y rECONOCIMIENtO A 
PErsONAs DEstACADAs

AsOCIACIóN COMUNIDAD VIDA 
g-72341878 1 €

Precio Público Núm. 3.1 por la realización de actividades de carácter 
cultural o festivo Apartado 1.A.3 punto 2 “Cesión a asociaciones 
locales sin ánimo de lucro”

29/12/2019 
18.00 h.

MUsICAl “hOy NO ME 
PUEDO lEVANtAr”

AMPA. COlEgIO NtrA. srA. 
DEl PErPEtUO sOCOrrO CIF: 
g-11034261

5 €
Precio Público Núm. 3.1 por la realización de actividades de carácter 
cultural o festivo Apartado 1.A.3 punto 2 “Cesión a asociaciones 
locales sin ánimo de lucro”

 Las actividades que se acogen a dicha Ordenanza en el apartado 1.A.3 Cesión del Auditorio en el punto 3.- el cual refiere:
 “Cesión para artistas y entidades promotoras de espectáculos. Modalidad taquilla. la Junta de gobierno local decidirá el precio de la entrada, percibiendo el 
Ayuntamiento el 10 % de la cantidad recaudada, para hacer frente a los gastos de personal y apertura del Auditorio o en su caso el importe de los derechos de autor y cualquier 
material o gasto imputable directamente al espectáculo”.

FEChA y 
hOrA ACtIVIDAD sOlICItANtE PrECIO DE lA 

ENtrADA OrDENANZA MUNICIPAl

4/01/2020 
17.00 h.

MUsICAl INFANtIl “lA 
CENICIENtA”

JUAN IgNACIO gONZálEZ 
FErNáNDEZ NIF: 44603754-s 12 €

Precio Público Núm. 3.1 por la realización de actividades de carácter 
cultural o festivo Apartado 1.A.3 punto 3 “Cesión a artistas y 
entidades promotoras de espectáculos”

4/01/2020 
19.00 h.

MUsICAl INFANtIl “lA 
CENICIENtA”

JUAN IgNACIO gONZálEZ 
FErNáNDEZ NIF: 44603754-s 12€

Precio Público Núm. 3.1 por la realización de actividades de carácter 
cultural o festivo Apartado 1.A.3 punto 3 “Cesión a artistas y 
entidades promotoras de espectáculos”

 
 lo que se hace público para el general conocimiento. rota, a 21/01/2020. El AlCAlDE. José Javier ruiz Arana. Firmado.      nº 5.566

______________________________________

dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de 
trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales, aprobado por real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 CUArtO. 
 La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia 
la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se 
formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación 
en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea 
notificada esta resolución.
 qUINtO. 
 La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 
esta celebre.
 sEXtO. 
 En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente 
las previsiones de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen 
local, y del reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de 
las Entidades locales aprobado por real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en 
cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas”.
 lo que se hace público para general conocimiento. Bornos, 24 de enero 
de 2020. El Alcalde, hugo Palomares Beltrán. Firmado.

nº 5.589
___________________

MAncoMunidAd de MuniciPios del cAMPo de GibrAltAr
EDICtO

 sE hACE sABEr: 
 que estarán expuestos al público los padrones y listas cobratorias 

AyuntAMiento de bornos
ANUNCIO

 Por la Alcaldía se ha dictado el Decreto núm. 123/2020, de 20 de enero, 
cuyo tenor es el siguiente:
 “Visto que corresponde a los tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir 
en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los 
casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio 
de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos 
de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.
 Visto que durante el día 16 de enero de 2020, el sr. Alcalde se encontrará 
ausente del Municipio.
 Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de acuerdo con 
los artículos 44 y 47 del reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen 
Jurídico de las Entidades locales, aprobado por real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre.

rEsUElVO
 PrIMErO. 
 Delegar en la Primera teniente de Alcalde, Dª. María José lugo Baena, la 
totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, durante el día 16 de enero 
de 2020.
 sEgUNDO. 
 la delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como 
la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de 
actos administrativos que afecten a terceros.
 tErCErO. 
 El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo 
caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones 
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correspondientes al 4º trimestre de 2019 de los servicios de Agua, saneamiento, 
recogida y tratamiento de residuos, confeccionado por el servicio de Abastecimiento, 
Distribución, saneamiento y Depuración de Aguas residuales y el servicio de 
recogida y tratamiento de residuos de esta Mancomunidad de Municipios del 
Campo de gibraltar, por la tAsA POr PrEstACIóN DEl sErVICIO DE 
ABAstECIMIENtO y DIstrIBUCIóN DE AgUA EN BAJA, tAsA POr 
PrEstACIóN DEl sErVICIO DE AlCANtArIllADO, sANEAMIENtO y 
DEPUrACIóN DE AgUAs rEsIDUAlEs, por la PrEstACIóN PAtrIMONIAl 
DE CAráCtEr PúBlICO NO trIBUtArIO DEl sErVICIO DE rECOgIDA 
DE rEsIDUOs MUNICIPAlEs y PrEstACIóN PAtrIMONIAl DE CAráCtEr 
PúBlICO NO trIBUtArIO DEl sErVICIO DE DEPósItO, trAtAMIENtO, 
ElIMINACIóN y/O APrOVEChAMIENtO DE rEsIDUOs MUNICIPAlEs 
DEl CAMPO DE gIBrAltAr, aplicable al Municipio de CAstEllAr DE lA 
FRONTERA en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento de Castellar de la Frontera 
sita en la Plaza Andalucía s/N, C.P. 11350, Castellar de la Frontera y en la sede 
de la Mancomunidad de Municipios del Campo de gibraltar en Parque smith s/N, 
de Algeciras, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00, durante quince días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, periodo durante el cual los interesados pueden examinar los referidos 
documentos.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del texto refundido de 
la ley de haciendas locales, aprobado por real Decreto legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, contra las liquidaciones comprendidas en los padrones podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización de la 
exposición pública del padrón.
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la ley 58/2003 de 17 de diciembre, 
general tributaria y 24 del reglamento general de recaudación aprobado por real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termina la exposición al 
público de los padrones.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el día 17 de febrero de 2020 al 20 de abril de 2020, en cualquier 
oficina de CAIXABANK y de BANCO SANTANDER de lunes a viernes, en el horario 
establecido por las Entidades.
 transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará 
el procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el vigente reglamento general de recaudación, 
procediéndose al cobro de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 28 de la citada ley general tributaria, 
que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida ley tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será 
aplicable cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 
anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 lo que se hace público para general conocimiento de la normativa vigente.
 23/01/2020. El PrEsIDENtE, Fdo.: Juan Miguel lozano Domínguez.

nº 5.705

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JuZGAdo de lo sociAl nº 3
cAdiZ
EDICtO

 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 910/2015 Negociado: 04 N.I.g.: 
1101244s20150002940 
 De: D/Da. sErVICIO PUBlICO DE EMPlEO EstAtAl 
 Contra: D/Da. JOsE MArIA COrONA gOMEZ, FUNDACION 
UNIVErsIDAD EMPrEsA DE lA PrOVINCIA DE CADIZ (FUECA), 
AsOCIACION PArA lA sDAD. DE lA INFOrMACION INNOVA y AsOCIACION 
PArA lA CAlIDAD EUrOPEA INtECA Abogado: lIDIA VArgAs CAstIllO, 
MArIA DEl MAr trONCOsO MENDOZA
 D/Dª. lIDIA AlCAlA COIrADA, lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIóN DE JUstICIA DEl JUZgADO DE lO sOCIAl NUMErO 3 
DE CADIZ
 hACE sABEr: 
 que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 910/2015 
se ha acordado citar a AsOCIACION PArA lA sDAD. DE lA INFOrMACION 
INNOVA y AsOCIACION PArA lA CAlIDAD EUrOPEA INtECA como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día CAtOrCE 
DE FEBrErO DE DOs MIl VEINtE A lAs 13:30 hOrAs para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, 

sito en EstADIO rAMON DE CArrANZA-FONDO sUr- 3ª PlANtA debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 y para que sirva de citación a AsOCIACION PArA lA sDAD. DE lA 
INFOrMACION INNOVA y AsOCIACION PArA lA CAlIDAD EUrOPEA 
INtECA.
 se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.
 En CADIZ, a veintitrés de enero de dos mil veinte. El/lA lEtrADO/A 
DE lA ADMINIstrACIóN DE JUstICIA. lIDIA AlCAlA COIrADA. Firmado.
 "la difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda. 
 los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

nº 5.516
___________________

JuZGAdo de lo sociAl nº 1
JereZ de lA FronterA

EDICtO
 D JOsé MANUEl sEOANE sEPúlVEDA., lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIóN DE JUstICIA DEl JUZgADO DE lO sOCIAl NUMErO 1 
DE JErEZ DE lA FrONtErA.
 hACE sABEr: 
 Que en los autos  seguidos en este Juzgado bajo el número 207/19 a instancia 
de D/Dª. FrANCIsCO DE BOrJA sErrANO rUBIO contra  UNDErCOVEr 
glOBAl sl., se han dictado  PrOVIDENCIA  de fecha 14 de enero de 2020, que  
señala  el próximo 18 DE MAyO DE 2020 A lAs 09:15 y 09:45 hOrAs para la 
comparecencia en la Oficina Judicial  para el acto de conciliación y Acto de Juicio, en 
este Juzgado sito en Avda. Álvaro Domecq. Edificio Alcazaba, respectivamente.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución  se encuentra a su disposición  en la oficina del Juzgado 
de lo social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 y para que sirva de NOtIFICACION y CItACION al demandado  
UNDErCOVEr glOBAl sl, actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva 
de notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de 
la secretaria general de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos,  con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 21/01/2020. El/lA lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIóN DE JUstICIA. JOsé MANUEl sEOANE sEPúlVEDA. 
Firmado.

nº 5.527
___________________

JuZGAdo de lo sociAl nº 3
JereZ de lA FronterA

EDICtO
 Procedimiento: Procedimiento Ordinario  867/2018 Negociado: Ag N.I.g.: 
1102044420180002487 
 De: D/Dª. MArIA DEl CArMEN ZAMBrANO MArtINEZ Abogado: 
JOsE ANtONIO trINIDAD sANChEZ 
 Contra: D/Dª. JUAN ANtONIO gONZAlEZ FUENtEs y FOgAsA
 D/Dª JOsE MANUEl sEOANE sEPúlVEDA, lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIóN DE JUstICIA DEl JUZgADO DE lO sOCIAl Nº3 DE 
JErEZ DE lA FrONtErA.
 hACE sABEr: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  867/2018 
a instancia de la parte actora  D/Dª. MArIA DEl CArMEN ZAMBrANO 
MArtINEZ contra JUAN ANtONIO gONZAlEZ FUENtEs y FOgAsA sobre 
Procedimiento Ordinario se ha dictado rEsOlUCION de fecha 14/01/2020 del 
tenor literal siguiente:

sENtENCIA Nº 7/2020
 En la ciudad de Jerez de la Frontera, a 14 de enero del año dos mil veinte.
 VIstOs por mí Dª. MArIA EMMA OrtEgA hErrErO, Magistrada-
Juez del Juzgado de lo social n° 3 de Jerez de la Frontera, los presentes autos seguidos 
con el número 867/2018, sobre reclamación de cantidad, seguido a instancia de DOÑA 
MArIA DEl CArMEN ZAMBrANO MArtINEZ asistido por el letrado D. José 
Antonio trinidad, contra JUAN ANtONIO gONZAlEZ FUENtEs, que no comparece 
pese a estar citado en legal forma, procede dictar la presente resolución atendidos los 
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siguiente
 FAllO
 que EstIMANDO la demanda interpuesta por DOÑA MArIA DEl 
CArMEN ZAMBrANO MArtINEZ DEBO CONDENAr y CONDENO a la empresa 
demandada JUAN ANtONIO gONZAlEZ FUENtEs a que abone al demandante 
la cantidad de MIl CIENtO ONCE EUrOs EUrOs CON CUArENtA y DOs 
CENtIMOs (1111,42 €) más el interés por mora del 10% respecto de los conceptos 
salariales.
 Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma no cabe interponer rECUrsO DE sUPlICACIóN  a tenor de la cuantía del 
procedimiento al ser ésta inferior a 3.000 €
 Así por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.
 PUBlICACIóN: 
 leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Ilma. sra. Magistrada-
Juez a los efectos de este procedimiento, en el día de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública, ante mí el sr. letrado de Administración de Justicia, de lo que doy 
fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado JUAN ANTONIO 
gONZAlEZ FUENtEs actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOlEtIN OFICIAl DE lA PrOVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JErEZ DE lA FrONtErA, a veinte de enero de dos mil veinte. El/
lA lEtrADO/A DE lA ADMINIstrACIóN DE JUstICIA. JOsE MANUEl 
sEOANE sEPúlVEDA. Firmado.
 "la difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

nº 5.539
___________________

JuZGAdo de lo sociAl nº 3
cAdiZ
EDICtO

 El/lA sECrEtArIO/A JUDICIAl DEl JUZgADO DE lO sOCIAl 
NUMErO 3 DE CADIZ.
 hACE sABEr:
 que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 340/2019, sobre 
Despidos/ Ceses en general, a instancia de rOsA MArIA MUÑOZ INEs contra JArA 
DIVIsION sl (sUPErPErFUMErIAs), en la que con fecha 3/9/19 se ha dictado 
sentencia de fecha 3/9/19 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

 “FAllO
 que, EstIMANDO EN lO EsENCIAl la demanda interpuesta por 
rOsA MAríA MUÑOZ INés frente a JArA DIVIsIóN s.l., se hacen los siguientes 
pronunciamientos:
 1.- se declara la IMPrOCEDENCIA DEl DEsPIDO efectuado el 21-2-
19 de rOsA MAríA MUÑOZ INés por parte de JArA DIVIsIóN s.l. así como 
se declara la EXtINCIóN CONtrACtUAl en esa misma fecha, condenándose a 
dicha sociedad a que abone a rosa María una INDEMNIZACIóN de 35.388,641 
euros;
 2.- asimismo, se CONDENA a JArA DIVIsIóN s.l. a que abone a rOsA 
MAríA MUÑOZ INés la CANtIDAD resultante de la suma de 663,30 euros + 146,15 
euros + 1.025,87 euros + 159,76 euros, cantidad que devengará el interés del 10 % 
anual, siendo el cómputo desde la fecha de su reclamación el 3-4-19;
 3.- se impone a JArA DIVIsIóN s.l.:
 .- las COstAs, que incluirán, en su caso, los honorarios devengados por 
asistencia de Letrado o de Graduado Social con sujeción a los límites legales aplicables 
al caso;
 .- una sANCIóN pecuniaria por importe de 180 euros.
  La presente resolución no es firme y contra la misma cabe RECURSO 
DE sUPlICACIóN, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de 
su abogado, graduado social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación 
de aquélla, de su propósito de entablarlo. 
 también podrá anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes o 
de su abogado o graduado social colegiado, o representante ante el juzgado que dictó 
la resolución impugnada, dentro del indicado plazo. 
 todo el que anuncie recurso de suplicación, consignará como depósito 
trescientos euros, en la cuenta de depósitos y consignaciones correspondiente al órgano 
que hubiere dictado la resolución recurrida, estando exento de ello el que tenga la 
condición de trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la 
seguridad social, Administraciones Públicas, entidades de derecho público, órganos 
constitucionales, sindicatos y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia 
gratuita. 
 Además, cuando la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de 
cantidad, será indispensable que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia 
jurídica gratuita acredite al anunciar el recurso de suplicación haber consignado en 
la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la condena, pudiendo 

sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval solidario 
de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de 
crédito. 
 los anteriores requisitos de consignación y aseguramiento de la condena 
deben justificarse, junto con la constitución del depósito necesario para recurrir, en su 
caso, en el momento del anuncio del recurso de suplicación, hasta la expiración del 
plazo establecido para el anuncio del recurso. los ingresos podrán efectuarse:
 .- o bien mediante INgrEsO EN sUCUrsAl del Banco santander en el 
número de cuenta formada por los siguientes dígitos: “1282 0000 65 (seguido de los 
cuatro dígitos del nº de registro del procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año 
del procedimiento)”;
 .- o bien mediante trANsFErENCIA BANCArIA en la cuenta “Es55-
0049 3569 92 0005001274” expresando como “concepto” el número de aquella 
anteriormente mencionada “1282 0000 65 (seguido de los cuatro dígitos del nº de 
registro del procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del procedimiento)”
 Por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.”
 Y para que sirva de notificación en forma a JARA DIVISION SL 
(sUPErPErFUMErIAs), cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el 
presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con 
la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán 
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos 
o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley 
expresamente disponga otra cosa.
 En CADIZ, a veintiuno de enero de dos mil veinte. El/lA sECrEtArIO/A 
JUDICIAl. lIDIA AlCAlA COIrADA. Firmado.

nº 5.780
___________________

JuZGAdo de lo sociAl nº 3
JereZ de lA FronterA

EDICtO
 D/Dª JEróNIMO gEstOsO DE lA FUENtE, lEtrADO/A DE lA 
ADMINIstrACIóN DE JUstICIA DEl JUZgADO DE lO sOCIAl Nº 3 DE 
JErEZ DE lA FrONtErA.
 hACE sABEr: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  1092/2018 
a instancia de la parte actora D/Dª. FrANCIsCO sANChEZ MIllAN contra 
KArtENBrOt sl, DIstrIBUIDOrA INtErNACIONAl DE AlIMENtAqCION 
( DIA) CENtrO lOgIstICO DE El PUErtO stA MArIA y FOgAsA sobre 
Despidos/ Ceses en general se ha dictado sentencia de fecha 17/01/20 del tenor literal 
siguiente:
Juzgado de lo social nº 3 de Jerez de la Frontera. 
Autos n° 1092/18. 

sENtENCIA Nº 12/2020  
 En la ciudad de Jerez de la Frontera, a 17 de enero de 2020, vistos  por 
mí,  Dª.  María Emma Ortega herrero, Magistrada- Juez del Juzgado de lo social 
n° 3 de Jerez de la Frontera, en juicio oral   los autos nº 1092/18sobre despido y 
reclamación de cantidad seguidos a instancia de DON FrANCIsCO sANChEZ 
MILLAN,  asistida  por el Letrado Don Alejandro Zapata, contra DISTRIBUIDORA 
INtErNACIONAl DE AlIMENtACION sA, asistido por el letrado Don Alberto 
Martín garcía, contra KArtENBrOt s.l y contra FOgAsA, que no comparecen 
pese a estar citados en legal forma, procede dictar la presente resolución atendidos 
los siguientes  
 FAllO
 que estimando la demanda formulada por DON FrANCIsCO sANChEZ 
MIllAN contra KArtENBrOt sl, DIA sA, debo declarar y declaro la improcedencia 
del despido acordado por KArtENBrOt s.l, de fecha 31.10.2018, condenando a 
la demandada  KArtENBrOt s.l a que a su elección readmitan a la parte actora 
en el puesto de trabajo que venía ocupando y en las mismas condiciones, u optar 
expresamente dentro de los cinco días siguientes a la notificación de ésta sentencia, 
por una indemnización a favor del actor de 21.200,94 €, satisfaciendo, en caso de 
readmisión los salarios devengados y dejados de percibir desde la fecha del despido 
hasta la notificación de esta sentencia, a razón de 51,21 €/día, condenando a la misma 
a que abone al actor la cantidad de 6.582,36 €, de los cuales DIA sA responderá 
solidariamente de la cantidad de 4.673,25, condenando al Fgs a estar y pasar por 
las declaraciones fácticas y jurídicas expresas o inherentes a esta resolución, sin más 
pronunciamiento por ahora respecto de dicho organismo.
 Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer rECUrsO DE sUPlICACIóN ante la sala de lo social del 
tribunal superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse ante este Juzgado 
en el acto de la notificación de esta sentencia, bastando para ello la manifestación en tal 
sentido de la parte, de su Abogado, graduado social colegiado o de  su representante 
en el momento de hacerle la notificación, o dentro de los cinco días siguientes al en 
que tenga lugar dicha notificación, por escrito o comparecencia.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, deberá 
acreditar en su caso, al tiempo de anunciar el recurso, haber ingresado en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado nº 4427000065109218 abierta en la 
entidad sANtANDEr (haciendo constar en el ingreso el número de procedimiento), 
la cantidad total objeto de condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la 
responsabilidad solidaria del avalista. 
 De igual modo, deberá acreditar, al tiempo de anunciar el recurso, haber 
consignado como depósito la cantidad de 300 € en la cuenta bancaria referenciada 
con indicación igualmente del número de procedimiento.
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 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo Dª. María Emma Ortega Herrero,  
Magistrado Juez del Juzgado de lo  social nº 3 de Jerez de la Frontera. 
 PUBlICACIóN.- 
 leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la  Ilma. Magistrada  
Juez  que la dictó, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, 
de todo lo cual doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado KARTENBROT SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOlEtIN OFICIAl DE lA PrOVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JErEZ DE lA FrONtErA, a veintiuno de enero de dos mil veinte. 
El/lA lEtrADO/A DE lA ADMINIstrACIóN DE JUstICIA. JEróNIMO 
gEstOsO DE lA FUENtE. Firmado.

nº 5.788
___________________

JuZGAdo de lo sociAl nº 1
AlGecirAs

EDICtO
 D. JEsUs MArIA sEDEÑO MArtINEZ, lEtrADO. DE lA 
ADMINIstrACIóN DE JUstICIA DEl JUZgADO DE lO sOCIAl Nº 1 DE 
AlgECIrAs.
 hACE sABEr: 
 Que en los autos de Ejecución nº 279/15, seguidos en este Juzgado a 
instancia de D. MArIO AlCANtArA BArrANCO y D. ANtONIO JEsUs gArCIA 
BArrOsO contra “sErVICIOs tUrIstICOs y hOstElErOs sAN rOqUE sl” 
sobre Cantidad, se ha dictado Decreto de fecha 16/10/19, cuya parte dispositiva, es del 
tenor literal siguiente:
 “PArtE DIsPOsItIVA.- 
 ACUErDO: 
 1º.- Declarar al/a los ejecutado/s “SERVICIOS TURÍSTICOS Y 
hOstElErOs sAN rOqUE, sl” (hOtEl sAN rOqUE), en situación de 
INsOlVENCIA tOtAl por importe de 2.400 euros en concepto de principal, más 
720 euros que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y costas del 
procedimiento, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional. - 
 2º.- Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, 
y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.- 
 Notifíquese la presente resolución, haciendo saber que contra la presente 
resolución cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la 
resolución en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma 
con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 
l.r.J.s.- 
 Así por este Decreto, lo acuerdo, mando y firmo, D. JESÚS MARÍA 
sEDEÑO MArtíNEZ, lEtrADO DE lA ADMINIstrACIóN DE JUstICIA del 
JUZgADO DE lO sOCIAl NúM. UNO DE AlgECIrAs. Doy fe.- El lEtrADO 
DE lA ADMóN. DE JUstICIA.-”
 Y para que sirva de notificación al demandado “SERVICIOS TURISTICOS 
y hOstElErOs sAN rOqUE sl” actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el BOlEtIN OFICIAl DE lA PrOVINCIA, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veintiuno de enero de dos mil veinte. El lEtrADO DE 
lA ADMINIstrACIóN DE JUstICIA. JEsUs MArIA sEDEÑO MArtINEZ. 
Firmado.
 "la difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda. 
 los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

nº 5.864
___________________

JuZGAdo de lo sociAl nº 1
AlGecirAs

EDICtO
 D. JEsUs MArIA sEDEÑO MArtINEZ, lEtrADO DE lA 
ADMINIstrACIóN DE JUstICIA DEl JUZgADO DE lO sOCIAl Nº 1 DE 
AlgECIrAs.
 hACE sABEr: 
 Que en los autos de Ejecución nº 29/18, seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. JOsE ANtONIO CArCAÑO rIVAs y 21 trABAJADOrEs MAs. contra 
“AUtOMOVIlEs gINEs gAlVAN s.l.” y “sOtOVIlA AUtOMOCION s.l.” 
sobre Cantidad, se ha dictado Decreto en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:
 “PArtE DIsPOsItIVA.- 
 ACUErDO: 
 1º.- Declarar al/a los ejecutado/s “AUTOMÓVILES GINÉS GALVÁN, SL”, 
en situación de INsOlVENCIA tOtAl por importe de 66.008,70 euros en concepto 

de principal, más 17.802 euros que provisionalmente se presupuestan para intereses 
legales y costas del procedimiento, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.- 
 2º.- Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, 
y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.- 
 Notifíquese la presente resolución, haciendo saber que contra la presente 
resolución cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la 
resolución en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma 
con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 
l.r.J.s.- 
 Así por este Decreto, lo acuerdo, mando y firmo, D. JESÚS MARÍA 
sEDEÑO MArtíNEZ, lEtrADO DE lA ADMINIstrACIóN DE JUstICIA del 
JUZgADO DE lO sOCIAl NúM. UNO DE AlgECIrAs. Doy fe.- El lEtrADO 
DE lA ADMóN. DE JUstICIA.-”
 Y para que sirva de notificación al demandado “AUTOMOVILES GINES 
gAlVAN s.l.” actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOlEtIN OFICIAl DE lA PrOVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veintiuno de enero de dos mil veinte. El lEtrADO DE 
lA ADMINIstrACIóN DE JUstICIA. JEsUs MArIA sEDEÑO MArtINEZ. 
Firmado.
 "la difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          nº 5.867

VARIOS

cAMArA de coMercio, industriA, 
servicios y nAveGAcion de cAdiZ

ANUNCIO DE CONVOCAtOrIA – FE DE ErrAtAs
PlAN INtErNACIONAl DE PrOMOCIóN

PErIODO 2014-2020
 Advertidos errores en el Anuncio 102.383 publicado en el BOP de Cádiz 
núm. 246 de 27 de diciembre de 2019, se corrigen los siguientes puntos:
Primero.– Beneficiarios.
 Pymes, micropymes y autónomos de la provincia de Cádiz.
 El número máximo de empresas beneficiarias será de 10 y 18 respectivamente. 
Cuarto.– Cuantía.
 El presupuesto máximo de ejecución de las actuaciones en el marco de 
esta convocatoria  para el periodo 2020 es de 14.000,00 euros y 72.200,00 euros, 
respectivamente, dentro del programa operativo «Plurirregional de España FEDEr 
2014-2020 PO».
 los recursos estimados para los servicios de apoyo prestados por la Cámara 
de Comercio de Cádiz, serán de 6.600,00 euros y 23.600,00 euros, respectivamente, que 
serán aportados por el Fondo Europeo de Desarrollo regional (FEDEr) de la Unión 
Europea y por el Instituto de Empleo y Desarrollo socioeconómico y tecnológico de 
la Diputación Provincial de Cádiz.
 la cuantía máxima de las ayudas a otorgar con cargo a esta convocatoria, 
a las empresas participantes en las actuaciones convocadas es de 7.400,00 euros y 
48.600,00 euros, respectivamente, en concepto de subvención. las ayudas serán 
cofinanciadas en un porcentaje del 70% con cargo a los fondos FEDER, a través del 
programa operativo «Plurirregional de España FEDEr 2014-2020 PO» y el resto se 
financiará con cargo a cofinanciación privada. 
 Estas modificaciones pueden consultarse en la sede de la Cámara de Cádiz, 
en la web www.camaracadiz.com y en la web https://sede.camara.es/sede/cadiz.

nº 7.352
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